
ORDOBA PUESTA A LOS REALES PIES 
de V. M. con fu mayor rendimiento eftimu-
lada de fu obligación, y llena del rubor, que 
le ocafiona el deplorable citado a que fe vé 
reducida, con los demás Pueblos de fu íiem-
pre celebrado Rcynado, para que ño fe le 
impute de fu dcfolacion ( que vé inmediata) 
cargo alguno , expone á la paternal benigna 

confideracion de V. M. las caufas de fu ruyna, para que fe digne 
ocurrir , como practica a fu indifpenfable preciflo reparo. 

Sus campos ílempre fértiles, y las mas veces lleno? de opimos 
eftimables frutos , cuyo vnico comercio la enriquecía para fer la 
primera en el Real fervicio de V. M.como lo ha acreditado en tan 
repetidas ocafiones i fe hallan efteriles con tal repetición , que para 
xnantenerfe del preciíFo abafto de granos le ha fido forzoífo traer
los deReynos , y Provincias eftrañas , de que ha refultado, que 
la mayor parte de fu numerólo vecindario > que fe ocupaba en la 
agricultura baguéeociofo , y mendigue con general defeonfuelo fu 
diario alimento. 

Los Labradores perdidos fus crecidos caudales, defamparan las 
tierras, y dellos pocos ferán los .que en lá próxima fementera ten
gan granos , que derramar , ni caudales conque prevenirlos. 

La raza , y cria de Caballos , y otros ganados ha venido a 
mtnah tal 



tal ruyna , que apenas fe encuentra Caballo apto para vueftro 
Real férvido , ni carne faludable parala manutención dé eftos 
Pueblos , que antes abaftecian de celebres Caballos , y faludables 
ganados , los Exercitos , las Cortes, y las mas retiradas Provincias. 

Xos Dueños de los Cortijos*,- y otros vtiles heredamientos, 
que en antiguos. Míylrtígos. "coiicuíríanla >ueftro Real férvi
do , y ennoblecíanla Provincia ,jda¿dolQ'esplendor , y luci
miento;, fe ven tan empeñados , que ni pueden ayudar fus Lá^ 
bradores para reftablecer fus intereles, ni ocurrir a las- domefti-
cas obligaciones de fus cafas , y citados. 

Las fabricas de feda, lana, lino , y otras-, que fueron ce
lebradas en Europa eítan tan de caídas, que el crecido número 
de operarios , que mantenian , ociofos mendigan fu alimento, 
inundando las calles fu clamor continuo. 

Las maniobras experimentan igual defamparo en fus oficiales, 
pues no alcanzando para alimentarfe los que las avian de fobftc-
acr , dexan a fus proteíTores mendigar. 

: j ^ í j ?a ia - el: ibecmio.de eftas publicas riccefsidadcs, ya repetidas 
m- taíi continúen años * fe :hal¡a la.Ciudadiirt medios, porque en 
^ de 734. íe aumentaron tanta los empeños de fus proprios, que 
h han dexad© fia los preciflos para el pago de fus ceníes, y fa*¡ 
iWW$ , por 10 que ie halla imppfifcilitadade atender a lo que 
C¿u¿re del Real fervicio de V. M. ni alivio de fu Pueblo, de que 
Je refuka no poco fonrojo, y deshonor, queíiempre experimen
ta el cuerpo - mas politico ¿ que llega a fer , inútil por falta de 
caudales. , • / , 

Lo mifmo lamentan los Pueblos del Reynado de quienes fue-
fm émulos, no íolo los vecinos, fino también los eftraños , pero 
con él dolor de fu inopia los han defamparado fus moradores, y 
aumentan el damor, y numero de pobres en efta Capital 3 cuyas 
liipcfnas divertidas entre tantos, fin milagro, parece no pudieran 
«lamentar tanto infeliz. . V ¡ 
oi/pPe lo verídico de eftas exprefsiones, y de no contener tx^u 
geracion , fino aquella moderada fencilla relación , conque póx ño 
ofender los piadefos oídos de V. M. deben hablar fus rnas humíl* 
des vafallos, podran informar > no folo los que habitanefte degra
dado fuelo , fino es también los que por ¿1 tranfitan , por io que 
jüfcga efta Ciudad ociofo correr la pluma en la julHfacagion de 
cafos tan notorios. '•., / 

Para que no fe experimente el exterminio ta haga por mas 

tiem-
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tiempo inútiles las campiñas , (e reftablezca a la cria de ganados 
refufciten las exanimes ¿ fabricas , y maniobras , paiecia preciC* 
fo , que V.M. como benigno Padre, oído el clamor deíta Ciudad 
atendieíTe, como acoftumbra a fu confervacion, ya confiriendo al
guna remifsion de débitos Pveales, que fe hallan en primero falídos 
contribuyentes, b ya concediéndoles por algún tiempo moderación 
en ellos, y Moratoria para fu paga, ó otro alivio de ios que la Real 
benignidad de V. M. labe conferir a los que merecimos la honra 
de fer fus fubdicos. 

Para que pueda hacerfe la futura fementera no bafta Señor dcftí-
nar los granos del País, pues aunque en efte no los aya a el precio, 
que fu falta les ha dado, los traen de los mas retirados 3 y por provi
dencia del vueftro Corregidor tienen antelación en fu compra los 
Labradores, pero como eftos fe hallan exhauftos de medios no pue
den, ni comprar del vltra-marino para mantenerfe , ni de la tierra 
para fembrar, lo que caufa notable defconfuelo en efte Reyno, por 
prever a efta caufa continuada fu efterilidad, fi la Real liberali
dad de V. M. no le confiere medios conque poder continuar fu prc-
ciíTo trato, en que confifte la confervacion de eftos Pueblos, que 
fe obligaraná reftituír los caudales conque V.M.les focorra dentro 
de tres anos, para que reftablecido en ellos el Real erario íirvan a los 
fines de nueftra defenfa, de la religión, y del honor. 

Afsi lo efpera efta Ciudad de la fiempre experimentada commi-
feracion de V. M. aquien humildemente pide perdón del quebranto* 
que caufaran á V. M. fus repetidos lamentos hijos de fu obligación, 
y afeófco , conque defea continuar firviendo á V. M. cuya Catholica 
Real Perfona; guarde Dios los muchos felices anos que puede, y la 
Chriftiandad necefsita.Córdoba, y Agofto n . d e 1737^ 
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